
INPORKECSA S.A. 

Guayaquil, 24 de enero de 2018 

Señor 

JAVIER CRISTIAN VELEZ WECHSLER 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía INPORKECSA S.A., en su sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la compañía, por el 

período de dos años que señala el estatuto social. 

De conformidad con el artículo vigésimo del estatuto social de la compañía, 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

únicamente cuando subrogue al Gerente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo de Guayaquil el 4 de febrero de 1997, inscrita en el 
Registro Mercantil el 10 de marzo de 1997. 

Atentamente, 

   
Patticia Cristina Barriga Parra 

Secretaria dea Junta General de Accionistas 

INPORKECSA S.A. 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía INPORKECSA S.A. para 
el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula número 090494433-7 Guayaquil, 24 de enero de 2018. 

    JAVIER CRISTIAN VELEZ WECHSLER 

CC No. 090494433-7 

   EGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERRE ADJUNTA.      Q
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.943 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INPORKECSA 

S.A., a favor de JAVIER CRISTIAN VELEZ WECHSLER, de fojas 

4.864 a 4.868, Registro de Nombramientos número 1.421. 
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REGISTRL MERCÁNTIL 
EL IA0A DEL CANTÓN GUAWAQUIL 
caes DELEGADO 

Guayaquil, 01 de febrero de 2018 

REVISADO POR ) 

La responsabilidad sobre ta veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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